
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
'ANT. No. 09/A7—0014/1 0/16 FOLIO No. 09/2016-01325
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Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones I, Xll y Xlll del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para Ia Expedición del
Certificado Fitosanitaria de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación
Iii Definitiva l_l Temporal J De los productoso subproductos forestales Ïx_| Maderables LJ No Maderables

Nombre o Razón Social: AMEX DE MEXICO, S.A. DE C.V.
Reg. Fed. de Caus.: AME800905616
Domicilio: CALLE CINCO SUR 160, COL. NUEVA TIJUANA
C.P.: 22435 Teléfono: 016646234262 ext. 1230
Localidad: TIJUANA ', '- Estado: BAJA CALIFORNIA
Eïscripción del producto a importar: MUEBLES DE MADERA Cantidad: 100 (CIEN)

EVOS SIN RECUBRIMIENTO Pino, Pinus sp.
riacción arancelaria: 9403.30.01 ‘ Unidad de medida: Piezas
Aduana de entrada: TIJUANA, BC; - Destino dentro del país: REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA
País de origen: MÉXICO País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA i
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO TERMICO O TRATAMIENTO CON: BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HORAS.

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE
PROCEDEN IA. EL PRODUCTO N0 DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES. DEBERÁ
TOMARSE M EST Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION

M
FORESTAL ‘ -L S PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN
PERIODO JE'24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS.
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En jef tura d eri ción Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
co stata que se ncue an libres de plagas y enfermeaaaes y ñan cumplido con los regwsrtos fitosanitarios aqui descntos. Se
su ervis la a ecu da apli ion de tratamiento profilactico consignado como requrslto para su importaCIon.
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ESTE DOCUMEN'IÑO N0 TENDRÁ VALID SIN LA FIRMAÏY SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono, correo electrónico, CURP, RFC, firma de persona física, cedula profesional ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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